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En atención a las documentales que preceden, el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Conforme a lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 
párrafo segundo del numeral 1. del auto de 11 de noviembre de 2022, el cual 
quedará de la siguiente manera:  
 

“Téngase en cuenta que la citada sociedad, a través de su representante legal, 
ratificó el mandato otorgado inicialmente por la sociedad ejecutante al abogado 
HAIDER MILTON MONTOYA CÀRDENAS [Ultimo inciso del acápite de peticiones 
del contrato de cesión]”. 
 

En lo demás, manténgase incólume la providencia referida. 
 
SEGUNDO: Lo manifestado por la Superintendencia de Sociedades en escrito que 
precede1, agréguese al plenario y se pone en conocimiento para los fines 
correspondientes. 
 
TERCERO: por Secretaría, REMÍTASE este proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para lo de su competencia, tal como se ordenó 
en auto de 19 de marzo de 2021, mediante el cual se ordenó seguir adelante la 
ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

C.C.R.  

 
 

 
1 Doc. “0015TerminaReorganización” 


